INSTRUCCIONES Y REGLAS DE TRABAJO

AVISO IMPORTANTE: LOS ARTICULOS CONSERVAN SU NUMERACION ORIGINAL, DE TAL FORMA QUE EN EL DOCUMENTO NO TIENEN UN ORDEN SECUENCIAL POR NUMERO. EL ORDEN SE HIZO ATENDIENDO AL CONTENIDO LOGICO DEL ARTICULO. TODAS LAS REFERENCIAS  QUE SE HACEN A LOS ARTICULOS ESTAN ACORDES CON ESTA NUMERACION QUE SE CONSERVA. NO REENUMERAR ARTICULOS. LA RENUMERACION DE ARTICULOS SE HARA CUANDO SE ACUERDE EL DOCUMENTO FINAL. SI USTED NECESITA SABER DONDE SE ENCUENTRA UN NUMERO ESPECIFICO DE ARTICULO POR FAVOR CONSULTAR EL DOCUMENTO “LOCALIZACION DE ARTICULOS”. LEA LAS INSTRUCCIONES  ANTES DE COMENZAR. 

ESTRUCTURA GENERAL DEL DOCUMENTO

1. El documento depurado es el documento reestructurado en el que únicamente son visibles los artículos que permanecieron con una nueva redacción propuesta. Este documento es en el que se debe trabajar. El documento de referencia es igual al primero, pero en este son visibles además de los artículos que permanecieron, todos aquellos que fueron eliminados. En este último al final de cada artículo en letras azules aparece un breve comentario que explica que cambio se hizo y porque se hizo. 

2. El documento fue estructurado asignando un TITULO por cada macrotema (CONSERVACION Y PRODUCCION, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO, PROCESAMIENTO, COMERCIALIZACION, ETIQUETADO, CERTIFICACION PARTICIPATIVA Y GPP, INSPECCION ORGANICA Y CERTIFICACION, IMPORTACION, LISTA NACIONAL, ETC). 

Cada TITULO abarca determinado número de CAPITULOS en los que se desarrollan los criterios por tipo de producto o actividad, por ejemplo el TITULO DE PROCESAMIENTO, contiene 6 CAPITULOS.  Existen TITULOS que sólo tienen un CAPITULO, ya que sus disposiciones son generales y no es necesario mayor fraccionamiento. 

Los CAPITULOS pueden estar divididos en SECCIONES, sólo en caso de que el tema lo amerite como por ejemplo la PRODUCCION VEGETAL. Finalmente, una SECCION también puede dividirse en TEMAS. En el documento se trató de evitar, en lo posible llegar al nivel de TEMAS porque este tipo de sub, sub divisiones complican el entendimiento del documento.   

3. Los textos que están marcados en VERDE son criterios y/o requisitos que se localizaron como posbles puntos que requieren ser desarrollados. Lo anterior no indica que son los únicos.  

REGLAS DE TRABAJO

4. Antes de iniciar el trabajo de modificación se recomienda:

· Revisar la estructura general de todo el documento. Existen Titulos o capítulos específicos para ciertos productos, pero existen Títulos o capítulos con disposiciones de carácter general aplicables para todos los tipos productos o actividades.   

· Lea todo el TITULO o CAPITULO que trabajará con el objetivo de tener la “fotografía” completa. 

5. Todas las modificaciones que se hagan al documento deben realizarse con la función activada de “control de cambios”. 

6. Cualquier texto nuevo o fracción que se incluya en un artículo debe respetar el formato de texto del documento. 

7. Si desea incluir un ARTICULO nuevo respete lo siguiente:

· NO REENUMERE ARTICULOS.

· REVISE EL DOCUMENTO. Revise si lo quiere incluir no se encuentra ya contemplado en otra sección del documento. 

· Evalúe si lo que quiere incluir no puede ser integrado como parte de otro artículo por tratarse de temas muy interrelacionados.

· Elija el lugar más adecuado donde insertar el nuevo artículo, respetando la estructura lógica del capítulo o sección. Recuerde de lo general a lo particular, temas relacionados van en artículados subsecuentes, etc. 

· El número que se asignará a un nuevo artículo estará formado por; El número del artículo anterior inmediato  MAS la palabra BIS. 

Si son varios artículos que se insertarán de forma subsecuente será BIS 1, BIS 2 , BIS 3.  Si el artículo anterior ya tiene el prefijo BIS, entonces el artículo que se incluya será BIS BIS. Ejemplos: 

Si el artículo anterior es el 200, el nuevo será 200 BIS. No importa que el artículo que sigue al 200 fuera el 202, no se puede asignar al nuevo artículo el número 201. 

Si el artículo anterior es el 150 BIS, el nuevo artículo es 150 BIS BIS. 

Si el artículo anterior es 80 BIS 2, el nuevo es 80 BIS 3.  

8. Mismas reglas del punto 7 aplican para nuevos TITULOS, CAPITULOS y SECCIONES. NO REENUMERAR TITULOS, CAPITULOS y SECCCIONES. 

9. Las propuestas de cambio deben estar aterrizadas en una redacción. Esto es, no se tomarán en cuenta opiniones, sugerencias, comentarios u observaciones generales que no se concreten en una propuesta de redacción final en el texto del artículo u artículos afectados o incluyendo nuevos. 

10. Para la redacción de nuevos textos se recomienda que:

· Sea directo. No use dos palabras si puede usar una.

· Use lenguaje sencillo

· Plasme de forma clara la idea

· Sea congruente y lógico. Vigile que lo propuesto no entre en conflicto con otras disposiciones relacionadas en el resto del documento

· Específico y preciso. No incluya ideas ambiguas. Siempre evalúe cuando incluya un nuevo criterio  cómo su cumplirá y cómo se vigilirá. 

· Si toma como referencia el criterio de una regulación internacional,  adapte el criterio.   

· NO REPITA conceptos o criterios ya establecidos en el documento, mejor refiera a los artículos donde se encuentran. 

